
o•º'"''c ===================== ,,,v< ..... '1t,, 
5 -~\ ~ 
-:~: 

====================== ~~ - ~~=========================== 
'l'tcAC\;~ 

Tiraje: 464 Ejemplares 
44 Páginas 

AÑOCXXII 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791/2222-7344 

Managua, Viernes 02 de Noviembre de 2018 

SUMARIO 

MINISTERIO DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

No. 213 

Pág. 

Aviso Pre - PAC 2019 .................................................................................................................................................................................................... 8390 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Licitación Pública (LS) No. 006-2018 ........................................................................................................................................................................ 8390 

CORPORACIONES NACIONALES DEL SECTOR PÚBLICO 

Licitación Pública No. LP-CORNAP-Ol-2018 ............................................................................................................................................................ 8390 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edicto ............................................................................................................................................................................................................................ 8391 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales .................................................................................................................................................................................................... 8392 

8389 



02-11-18 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 213 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2796 - M. 8704487 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

PRE - PAC 2019 

El Ministerio de Transporte e Infraestructura, en 
cumplimiento del arto. 20 de la Ley Nº 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", artos. 
55 al 58 de su Reglamento General, publica su Proyección 
Programa Anual de Contrataciones (PRE - PAC) 2019. 

Así mismo para efectos de información se encuentra publicado 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

Para cualquier información: 

Teléfono: 2222-2591 
Correo: adquisiciones@mti.gob.ni 

Managua, 29 de Octubre del 2018. (F) ( f) Arq. Graciela García 
Valenzuela, Directora División de Adquisiciones 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2797 - M.8793669 - Valor C$ 95.00 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS ENACAL 

Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento 
Humano 
PISASH 

AVISO DE CONTRATACIÓN 
Licitación Pública (LS) No. 006-2018 

"ADQUISICIÓN DE 937,800.00 KG DE SULFATO DE 
ALUMNIO". 

El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible en el 
portal web: www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 

viernes 02 de noviembre de 2018. 

(f) Lic. Lester Armando Torres Romero. Responsable de 
la Unidad de Adquisiciones, Unidad Ejecutora del Programa 
PISASH, ENACAL. 

CORPORACIONES NACIONALES 
DEL SECTOR PÚBLICO 

Reg. 2798 - M. 8305492/8802754 - Valor C$ 380.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN PUBLICA No. LP-CORNAP-01-2018 
"Construcción de 05 Bodegas ubicadas en el Parque 

de Bodegas Plantel 01/CORNAP, Municipio y 
Departamento de Managua" 

1) El Área de Adquisiciones de Corporaciones Nacionales del 
Sector Público (CORNAP), en cumplimiento de los Artículos 
98 y 301 del Decreto 75-2010, Reglamento General de Ley 
No. 737 y Articulo No. 33 de la Ley General de Contrataciones 
del Estado en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo 
de realizar el procedimiento de Licitación Publica No. LP
CORNAP-01-2018 "Construcción de 05 Bodegas ubicadas 
en el Parque de Bodegas Plantel 01/CORNAP, Municipio y 
Departamento de Managua", de conformidad a Resolución de 
Inicio No. Rl-LP-CORNAP---2018, emitida por la Presidenta 
de la Junta General de las Corporaciones Nacionales del Sector 
Publico (CORNAP), invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público; y que cuenten con Licencia 
de Operación Vigente para la Ejecución de Obras Verticales 
y Horizontales emitida por el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura a presentar ofertas para la contratación de 
Licitación Pública para la Construcción de 05 Bodegas ubicadas 
en la pista Héroes y Mártires contiguo a Unimar en el Parque 
de Bodegas Plantel 01/CORNAP, Municipio y Departamento 
de Managua. 

Las obras a contratar en la presente licitación, son financiadas 
con recursos propios de las Corporaciones Nacionales del 
Sector Público (CORNAP) de acuerdo al detalle siguiente: 
La distribución de la construcción del presente proyecto 
estará definido por la conformación de tres lotes de trabajos, 
la adjudicación será parcial, o sea por lotes, por ningún 
motivo habrá una adjudicación total del proyecto, esto por 
orientaciones de laJuntaGeneral CORNAP, y será de acuerdo 
al detalle siguiente: 
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LOTE Nº O 1: Este lote estará formado por la construcción de 
las bodegas Nº 07 y Nº 08, ambas bodegas tienen dimensiones 
de 23.72 mts x 48.00 mts; con un área de l, 138.56 mts2 cada 
una y todas sus obras exteriores. 

LOTE Nº02: Este lote estará formado por la construcción de 
la bodega Nº 09 y Nº 1 O, ambas bodegas tienen dimensiones 
de 23.72 mts x 42.00 mts; con un área de 996.24 mts2 cada 
una y todas sus obras exteriores. 

LOTE Nº 03: Este lote estará formado por la construcción de 
la bodega Nº 11, esta bodega tiene dimensiones de 23.72 mts 
x 42.00 mts; con un área de 996.24 mts2 y todas sus obras 
exteriores, a este lote se le asigna la construcción de los 
siguientes sistemas: 1) sistema de media tensión, 2) sistema 
de red exterior de agua potable, 3) red exterior de sistema 
contra incendio (agua potable para incendio), 4) red exterior 
de sistema de detección de humo o incendio, 5) cisterna de 
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almacenamiento de agua, 6) sistema de bombas para red de 
agua potable y contra incendio, 7) caseta de controles eléctricos 
de bombas, 8) suministro e instalación de generador eléctrico. 

3) Las Obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas 
de forma simultánea en un plazo no mayor a ciento ochenta 
(180) días calendarios por cada lote, contados a partir de la 
notificación de la orden de inicio de obras. 

4) Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. y la página web 
de CORNAP (www.cornap.gob.ni). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en formato digital (CD) deberá solicitarlo por 
escrito indicando los lotes donde quiera participar, en las 
oficinas centrales de las Corporaciones Nacionales del Sector 
Público (CORNAP), ubicadas del Portón Principal de ENEL 
Central, 100 Mts al Sur, Managua; los días comprendidos del O 1 
de Noviembre del año dos mil dieciocho al 28 de Noviembre del 
2018 las 05:00PMpreviopagonoreembolsable de C$1,000.00 
(Un Mil Córdobas netos). 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en éste Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y"Decreto No. 75-201 O Reglamento General". 

7) La visita al sitio de la(s) obra(s), se llevará a efecto a las 
08:30 AM del día 08 de noviembre del año 2018. El punto 
de reunión es: Plantel #O 1 CORNAP, contiguo a UNIMAR, 
pista de los héroes y mártires. La visita al sitio de la obra es 
obligatoria y requisito para poder presentar ofertas. 

8) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en Oficinas Centrales de 
Corporaciones Nacionales del Sector Público (CORNAP), a las 
9:00 AM del día 30 de noviembre del año dos mil dieciocho, 
ubicadas en la ciudad de Managua, del portón principal de 
ENEL Central, 100 Mts al Sur. 

9) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el 
numeral anterior no serán aceptadas. 

1 O) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere 
se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP 
y 87 literal n) del RG). 

11) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto del Uno por Ciento ( 1 % ) del Valor Total de la 
Oferta (Incluyendo Impuestos). La garantía deberá tener una 
vigencia mínima de sesenta (60) días contados a partir del día 
de recepción y apertura de oferta, prorrogable por treinta (30) 
días a solicitud de la Entidad Contratante de conformidad al 
artículo 209 del Decreto 75-2010. 
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12) La reunión de homologación para discusión del Pliego 
de Bases y Condiciones se realizará a las 10:00 am del 08 
de noviembre del año 2018, en las Oficinas Centrales de 
Corporaciones Nacionales del Sector Público (CORNAP). 

13) El Oferente deberá presentar el Certificado vigente de 
proveedor del estado, este será confirmado en el acto de 
apertura de oferta. (Art.11 LCASP). 

14) Las ofertas serán presentadas y recepcionados a las 09.00. 
am, iniciando sesión y apertura de ofertas 09:05 am del día 30 
del mes de Noviembre del año 2018 en las Oficinas Centrales 
de Corporaciones Nacionales del Sector Público (CORNAP) 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Oferentes o sus Representantes Legales y 
cualquier otro interesado que desee asistir. 

(f) KARLA PATRICIA PEÑA SANCHEZ. Responsable de 
Adquisiciones, Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP). 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2758 - M. 8554207 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

SEÑORES: DIARIO OFICIAL LA GACETA O DIARIOS 
DE 

CIRCULACION NACIONAL. 

FAVOR DARLE PUBLICACIÓN AL SIGUIENTE EDICTO 
TRES VECES CON UN INTERVALO DE CINCO DÍAS 
CADA UNO. 

FANNY ROSARIO ROBLES CRUZ, GERMAN MARTÍN 
ROBLES CRUZ, KARLA VANESSAROBLES CRUZ, Y 
MARIA ARGENTINA CRUZ SANDIGO, cónyuge solicita 
ser declarados herederos universal de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara su padre el sefl.or. German 
Martí Robles Soto (Q.E.P.D) ENTRE LOS BIENES SE 
ENCUENTRA: 1). Una propiedad rural ubicada en Comarca 
El Molejón -Ignacia en la jurisdicción del municipio de 
Rama de (221) manzanas con (7,834) varas cuadradas la que 
es mancomunada con la madre del occiso de nombre Fanny 
Soto Flores de Robles y ubicada dentro de los siguientes 
linderos Norte: antes Juan Duartes y Rosa Tinoco, hoy Lester 
Velázquez Lumbis, Sur antes A bel Velázquez y German Robles 
Martínez; hoy Emiliano Marín y Wapí Industrial, Este: antes 
Caño Ignacia en medio, José Molina y Abe! Velázquez; hoy 
Humberto Sobalvarro y Oeste: antes Mercedes Quezada y 
Julio Solano; hoy Emilio Marín y Wapí Industrial así como 
también dejó un bien Inmueble ubicado en la calle central de 
Wapí jurisdicción del municipio de Rama y que mide 9 varas 
de frente por 9 varas de fondo ubicado dentro de los siguientes 
linderos Norte: Calle de por medio, Julián Tercero y Teresa 
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Aragón y mide( 10.3) metros, Sur: El Parque y mide (10.2) 
metros, Este: Petronila Díaz y mide (43.83) metros y Oeste 
Fanny Soto Flores de Robles y mide (44.5), como también 
de una arma calibre 9m marca JERICHO, serie 9930884, una 
escopeta calibre 12, marca AKKAR serie 6550420 y arma de 
fuego tipo fusil calibre 22 serie 95619462 marca MASRLIN. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

DADO EN JUZGADO DISTRITO CIVIL DE CIUDAD RAMA. 
ALOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DELAÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.- (F) MSC. JORGE MANUEL 
GONZALEZ BAEZ. JUEZ CIVIL DE DISTRITO DE 
CIUDAD RAMA. (F) LIC. ADA ESBELIA HALLESLEBEN 
C. SECRETARIA DE ACTUACIONES. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP13148 - M. 8914587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 348, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

IVAN ADOLFO ACOSTA MONTALVAN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil seis. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario 
General, Nivea González R.". 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2006. (f) Directora. 

Reg. TP12930 - M. 8751220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número: 1911, 
Folio: 060, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
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y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

ANA JANINA MEJIA CHANG, natural de Diriomo, 
departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 

año 2018. (f) Lic. SilviaArreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPl 1378- M. 7082041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 129, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBA GLORIA RUIZ CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 165-020494-0002R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11379- M. 7081899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
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del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZENEYDA LIDAMAR CALDERÓN HERNÁNDEZ. 
Natura) de Nicaragua, con cédula de identidad 16 l-240696-
0009E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1380 - M. 7081861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3855, Página 97, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la F acuitad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

RONNY ELEAZER LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de la Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del afio dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñ.oz Latino. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de marzo del 2018. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPl 1381- M. 7084057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Católica 
Inmaculada Concepción de la Arquidiócesis de Managua 
(UCICAM), certifica que bajo el Libro de Registro No. 5, 
folio 06, Tomo 1, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Católica Inmaculada Concepción de 
la Arquidiócesis de Managua, se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD CATOLICA INMACULADA 
CONCEPCION DE LA ARQUIDIOCESIS DE 
MANAGUA" UCICAM - POR CUANTO: 

JOSÉ ANDRÉS AMADOR MENDOZA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Teología. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciado en Teología, Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veintiséis de septiembre 
de 2018. (f) Presidente Fundador: Cardenal Leopoldo José 
Brenes Solórzano, Rector: E y leen Diesthers Castro Rodríguez, 
Secretario General: Camilo José Diaz Acuñ.a y Dirección de 
Registro y Control Académico: Ana Patricia Vargas. 

Es conforme el original. Managua, 26 de septiembre de 2018. 
(f) Msc. Camilo José Diaz Acuñ.a, Secretario General. 

Reg. TPl 1382 - M. 7025531 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 509, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 
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MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 
Natural de: Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruñ.o Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 434, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, Natural 
de: Jinotega, Departamento de: Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPl 1383 - M. 7084136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 200, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ADALID BACA MEJÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 329-08 l l 82-0002S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl 1384 - M. 7086582 - Valor C$ 95.00 

8394 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 444, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO REYES MONTERREY. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-0 l 04 76-00 l 8C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Patología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1385 - M. 7086362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2862, Página 243, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la F acuitad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ PÉREZ SOTOMAYOR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil once. Rector de 
la Universidad: lng. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del 2012. (f) Ing. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 
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Reg. TP11386- M. 7049224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 166, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MEYLIN DEL ROSARIO AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 450-240390-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1387 - M. 7097477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 72, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUANA VERÓNICA VARGAS RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-200997-0000M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11388 - M. 7097393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 70, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZUSANLLELE EURANIA ROMERO HUETE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 082-150177-0005C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

8395 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11389 - M. 6795188 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 995, página 498, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MILTON JAVIER ALVARADO AGUIRRE. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrícola Para el Desarrollo Sostenible. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2017. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP11441- M. 7242105- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 138, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANAYANCY JUNIETH ARAGÓN VANEGAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 048-310894-0001 U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1442 - M. 7242277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 137, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERLO ALEXANDER CHÁ VEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-220295-00011, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1443 - M. 7242305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 138, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IZAMAR NOHEMÍ RODRÍGUEZ CALERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-030597-0007H, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11444- M. 7123228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 293, tomo XVI, partida 
16329, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8396 

"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BRANDON TRINIDAD SOLÍS SOLÍS. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del afio dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPl 1445 - M. 7244854 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 130, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOHELIS MARÍA SÁNCHEZ ROJAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1446 - M. 7245274 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 227, Página No. 115, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

TANIA MARCELA CASTRILLO ALEGRÍA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresa Turística y 
Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP11447- M. 7245495-Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

8397 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 228, Página No. 115, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EVELING GUADALUPE VILLACHICA HERNÁNDEZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresa Turística y 
Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPl 1448 - M. 6988691/4836968- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2911, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Arquitectura, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JUAN CARLOS DOMÍNGUEZ VALVERDE, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los tres días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de noviembre del dos mil dieciséis. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0599, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en Diseño 
y Gerencia de Proyectos de Arquitectura de Interiores, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JUAN CARLOS DOMÍNGUEZ VALVERDE, Natural 
de: León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Diseño y Gerencia de Proyectos de 
Arquitectura de Interiores. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos 
de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los tres días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rectora de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPl 1449 - M. 7245628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 346, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA CELESTE SEQUEIRA PICHARDO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1450 - M. 7248202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 96, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YASSER PAÚL MONTENEGRO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-210794-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11451- M.- 7092306 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

8398 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académicorolaconelnúmero 129,enel folio 129,lainscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 129. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

LUCÍA EUGENIA GENIE NOVOA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiocho días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 129, Folio 129, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 28 de 
agosto del año 2018." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintiocho de agosto del 
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año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster YaninaArgüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de agosto del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TPl 1452 - M. 7252499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 137, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ILEANA ALEJANDRA LÓPEZ CUBILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-05 l l 95-0007M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11453 - M. 7253641- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 138, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESSICA MAYELA SANDOVAL AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 408-220195-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11454- M. 7253069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYDI MARÍA GUTIÉRREZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 7-111196-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. ( f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1455 - M. 7251395 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajoelNº 1655,Página037, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

8399 

MARVIN RENE ESPINO LOPEZ. Natural de San 
Dionisio, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y seis días del mes septiembre del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Director de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 1456 - M. 7252937 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3940, Página 182, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

GEYSSEL BETANIA UMAÑA SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Constucción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de septiembre del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP11457 - M. 7254925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 619, página 31 O, tomo I, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ISAURA ISABEL GONZALEZ URBINA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Medico Veterinario en le grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Carlos Ruiz F onseca. Secretaria General, 
Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 28 de noviembre del año 2014. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP11458 - M. 7254285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 315, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR DARWIN SAÚL HERNÁNDEZ PINEDA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Medicina Interna, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de septiembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1459- M. 4734820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SION JASOHARA PÉREZ HUETE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-270791-0004P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de junio del dos mil diecisiete. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1460- M. 7251595 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo 111 del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 024 en el folio 024 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 024. Hay una foto 
en parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que 

JOEL ANTONIO CRUZ BLANDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO 
de Máster en Gerencia de la Construcción, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del afio dos mil diecisiete. Firma 
ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 024, Folio 024, Tomo III del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre 
del afl.o 2017". Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, vintitrés de noviembre del 
afl.o dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster YaninaArgüello. 
Secretaria General. Hay un Sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintitrés de noviembre del afl.o dos 
mil diecisiete. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP11461 - M. 7099671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 448, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GUISELL IMAYARA SOLÍS RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-130290-0004F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11462- M. 7259310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 60, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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TANIA DE LOS ÁNGELES SÁENZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-160283-
0022N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Gestión de la 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de abril del 2018. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl 1463 - M. 7259505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA CRISTHIAN MARTÍNEZ MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-070283-0029B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11465 - M. 7263032 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
CertificaqueenFolioNo. 276, Tomo No. 09, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

YARA BELÉN ANTÓN CANALES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 436, Tomo No. O l, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 
YARA BELÉN ANTÓN CANALES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretarioa General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11466- M. 7263411- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 665, Página O 15, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ROAYAN ADIAT HERNANDEZ RUIZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de mayo del año dos mil quince. Rectora de 
la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de 
Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Raúl Enrique 
Castillo Cajina. Director de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TPl 1467 - M. 7264359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y ControlAcadémico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
1166, Página 184, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MIGDALIA ISABEL TORREZ RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias Sociales y Filosofía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintiséis del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI 1468 - M. 7265583 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 205, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA AMPARO FLORES MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-091095-0002F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI 1469 - M. 7265957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 176, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 

de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYRA DEL CARMEN PICADO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-140287-0004U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI 1470- M. 7267350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 315, tomo XVI, partida 
16396, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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YAHOSKA DE LOS ÁNGELES RUÍZ RAMÍREZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI 1471- M. 7267104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 392, tomo XVI, partida 
16628, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JARIELA JUBELKY ESPINOZA GUIDO. Natural de San 
José de los Remates, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11472 - M.- 9923908 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: que 
bajo el Tomo Nº. 1, Folio Nº. 019, Número Perpetuo 037, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
American College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA GARCÍA LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Marketing y Publicidad, para 
que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano De La Facultad: Lic. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días del diciembre del 
año dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director 
de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: que 
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bajo el Tomo Nº. 1, Folio Nº. 036, Número Perpetuo O 10, del 
Libro de Registro de Títulos de Post Grados en la Universidad 
American College, que esta oficina lleva asu cargo, inscribió el 
Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA GARCÍA LÓPEZ. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: Le extiende el Título De: Postgado en Gerencia de 
Marketing y Ventas para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil trece. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano De La Facultad: Lic. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los diecisiete días de diciembre de 
dos mil catorce. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP11473 - M. 7269364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1060, Página 022, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FATIMA AZUCENA LOPEZ HERRERA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutierrez Villagra. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11474 - M. 7245513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
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de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4052, Página 57, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JORGE LUIS CHAMORRO COREA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Léster Antonio Artola Chavarría. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de agosto del 2018. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPl 1475 - M. 7267496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 392, tomo XVI, partida 
16626, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROBERTO ALEXANDER ARRÓLIGA MERCADO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11476 - M. 7267741 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 265, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FÉLIX ROMÁN PÉREZ RAMÍREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de noviembre del dos mil nueve. 
El Rector de la Universidad, Maritza Vargas. el Secretario 
General, San R." 

Es conforme. León, 23 de noviembre de 2009. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11477- M. 7219123-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 318, tomo l, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GABRIEL ALEXANDER SEVILLA GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. TeresaRivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1478- M. 7269360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 106, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANIA MARILETH RODRÍGUEZ MONTALV ÁN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 163-021292-
0003V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11479 - M. 7194798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 400, tomo XVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 
LUCAS ARMANDO SANTAMARÍAARMAS,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1480 - M. 7272114- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 561, Página No. L-271, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO CISNERO CENTENO, natural de La 
Paz Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, 
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ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPl 1481 - M. 7272088 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 566, Página No. L-273, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO SILVA SILVA, natural de La 
Paz Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPl 1482 - M. 7272676 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 151, Página No. 76, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 
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EVA CRISTINA MENDOZA OROZCO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cwnplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP11483 - M. 7272537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0238; Número: 
2303; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

CRISTHIAN ROLANDO MONTALV ÁN HERNÁNDEZ. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de enero de 2017. Ante mí, ( f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI 1484 - M. 7273781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 12, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.11.AA., que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

8407 

FRANCIS JAOSKA CASTILLO RODRÍGUEZ. Ha 
cwnplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Ingeniero( a) Industrial, con Énfasis en Gestión de 
la Producción. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. J eannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP11485- M.- 7272276 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXIX, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número, en el folio 075, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 075. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

EMELY AUXILIADORA DELGADO SALAZAR, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Msc. 
YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco 
de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 075, Folio 075, Tomo XXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de 
diciembre del año 2014." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua seis de diciembre 
del año dos mil catorce. Firma ilegible. Msc. YaninaArgüello 
Castillo. Secretaria General. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua seis de diciembre del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP11486 - M. 7275502 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que 
en la página 235, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ILEANA DEL CARMEN GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-090192-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería con orientación en Paciente 
Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI 1487 - M. 7275435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 228, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AMALIA VALESKA NICARAGUA VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 888- l 50494-
0004V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1488- M. 7274954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad PauloFreire, certifica que bajo la Partida 178, Folio 
098, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM}, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

GRICELDA AUXILIADORA LARA PIZARRO. Natural 
de San Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el plan 
de Estudios correspondiente al "Programa de Profesores 
en Educación Media (PEM)" POR TANTO: le extiende 
el presente: Titulo de Profesor en Educación Media con 
Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPI 1489 - M. 7274827 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

8408 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 173, Folio 
096, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM}, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

BRENDA PETRONA SANTANA DOMÍNGUEZ. Natural 
de San Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el plan 
de Estudios correspondiente al "Programa de Profesores 
en Educación Media (PEM)" POR TANTO: le extiende 
el presente: Titulo de Profesor en Educación Media con 
Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP 11490 - M. 7274724 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
6934, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

LUCY TAMARA MENESES OPORTA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPl 1491 - M. 7275843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 023, página 012, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

TANIA DEL CARMEN OROZCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Protección Agrícola y Forestal. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretario General, 
lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del afio 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPl 1492 - M. 7278003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 220, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 

su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

SCARLETH DEYANIRA MARTÍNEZ QUINTANILLA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-021082-
0062J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1493 - M. 7277553 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 528, página 264, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FRANCISCA ANDREA OCON. Natural de Santo Tomás, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA 
SEDE CAMOAPA POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Computación, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del afio dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Director UNA-Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Maluefios. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del afio dos mil 2017. (f) 
Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPl 1494 - M. 7277683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

8409 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 964, página 482, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ROGER JOSÉ ROBLETO OCÓN. Natural de Santo 
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Tomás, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector en Función de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la F acuitad, Carlos Ruiz F onseca. Secretaria General, 
Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de mayo del 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPl 1495 - M. 7280978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 241, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LIGIA DAYANA LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-220896-00IOK, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11496 - M. 7099956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 585, página 293, tomo I, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FABIOLA DEL SOCORRO SALINAS SEQUEIRA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 

Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Rural. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Francisco José Zamora Jaequín. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del afio 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPl 1497 - M. 7286648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 330, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUANA MARLENE ROJAS MARTÍNEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía mención 
Educación Especial Incluyente, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

8410 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1498 - M. 7286552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 329, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JAHAIRA DE LOS ANGELES MONTES MELÉNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía 
mención Educación Especial Incluyente, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1499 - M. 7290422 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 290, tomo XVI, partida 
16322, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JESSICA JAMILETH LÓPEZ SANTANA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 
Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11500- M. 7291392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 412, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

OMARALY SÁNCHEZ MACAREÑO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Telemática, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

8411 

Reg. TP11501 - M. 7293277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LENÍN ALEXANDER MANZANÁREZ GUEVARA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 201-060992-
0003V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11503 - M. 7297154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 910, Página 21, Tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química.- Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GENIEL ANDRES TALAVERA BLANDÓN. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la F acuitad de Ingeniería Química, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. lng. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. Decano de la 
Facultad. 
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Es conforme, Managua, cinco de septiembre del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP11504- M. 7298408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3921, Página 163, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FHINTER ALEXANDER MARÍN RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Constucción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de agosto del 2018. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP11505 - M. 7298232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
6363, Acta No. 35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

LISERLING MARÍA AGUILAR ROJAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor 

Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPl 1506- M. 7208687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 727, 
Folio: 026, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la facultad de Administración 
, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO: 

MEYLING PATRICIA MONTERROJAS RAMIREZ, 
natural de Managua, departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Administración Turística y Hotelera. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

8412 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos días del mes de agosto del año dos mil nueve.
Rectoría, Lic. Socorro Bonilla Castellón; Secretaria General, 
Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 
2009. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP11507 - M. 7307195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 290, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DANILO ENRIQUE CHAVARRÍA MARÍN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TPl 1508 - M. 7306344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BI CU, Certifica 
que a la página 1106, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

VIELKA VALERIA WILSON HEMMER. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Publica y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 14 días del mes enero del 
año 2013. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El 
Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 15 de enero del 2013. (t) Director 
de Registro, BICU. 

Reg. TP 11509 - M. 7301759 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 669, Página No. 335, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OLIVER GIOVANNI HERRERA MAYORGA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresa, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

8413 

Reg. TP11510- M. 7301683 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 671, Página No. 336, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NOHELIA GEORGINA MORAGA MAYORGA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresa, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPl 1511 - M. 6576267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio 
No. 000260, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, seinscribióel Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JESSENIA FRANCISCA CRUZ, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del 
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mes de febrero del dos mil catorce. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TPll512 - M. 7302002 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
la página 125, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTYA CRISTINA SOMARRIBA RUGAMA, Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-111182-0021 Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2014. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 11503 - M. 7299981 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 151, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA BARBERENA PADILLA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-l 80191-0014J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1514 - M. 7302581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 144, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GREYLIN DANIELA BLANDÓN MATUS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-260793-0009G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

8414 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11515 - M. 7302641 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 145, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GREY YAHOSKA HURTADO GARAY. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 003-211295-0001 L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPll 517 - M. 7315511 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 102 tomo VIII del libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO RIVERA RAMIREZ. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educacion en 
la Especialidad de Ingles. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitres días del mes de junio del dos mil cuatro. El Rector 
de la Universidad. Francisco Guzman P. El Secretario General 
N. Gonzalez R". 

Es conforme, Managua, 23 de junio del 2004. (f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 198, Tomo VII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Educación y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalme~te dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGUENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO RIVERA RAMÍREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Máster en 
Educación con Especialidad en Didáctica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
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marzo del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TPl 1518 - M. 7315342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 173, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titu!o que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

OLGA EMILIETH LEIVA SABALLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 123-100490-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11519- M. 7315318-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCIAL ENRIQUE OBANDO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 321-120591-000lX, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1520 - M. 7317261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 206, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JAN CHRISS FITO RIA ESCOBAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-111192-0005T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11521- M. 7316421-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JEANSY KARINA MARTÍNEZ MENDIETA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-070594-000 lB, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP11522- M. 7317678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 128 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTÍN SALOMÓN RUIZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-130497-lOOlD, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 

prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua, 6 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

8416 

Reg. TP 11523 - M 7319076 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro en funciones de la Universidad 
Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que 
GUILLERMO JOSÉ REYES ROCHA, Carnet No 546-05 
estudió la carrera de Gerencia y Negocios Internacionales 
y recibió el título de Licenciado, el cual está registrado en el 
Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 
I, Folio 25, Código G 116, de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para 
los fines que estime conveniente, en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de septiembre del dos 
mil dieciocho. Atentamente, (f) Lic. Gema Zamora Chavarría, 
Dirección de Registro. 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro en funciones de la Universidad 
Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que el 
LIC. GUILLERMO JOSÉ REYES ROCHA, estudió la 
Maestría en Gerencia Empresarial, y recibió el título de 
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Máster, el cual esta registrado en el Libro de Actas de Registro 
de Maestrías, Tomo 1, Folio 31, Código MAEG XVII-23, de 
la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los 
fines que estime conveniente. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de septiembre del dos 
mil dieciocho. Atentamente, (t) Lic. Gema Zamora Chavarría, 
Dirección de Registro. 

Reg. TP11524- M. 7321429- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 132 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YÁDER FRANCISCO GARCÍA MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-161095-00lOH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1525 - M. 7321617 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 135 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REBECA ELIZABETH RAMÍREZ ARCE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-141195-000lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 

Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1526 - M. 9951545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo 
su cargo la Dirección de Registro y Control Académico, en el 
folio Número 81 partida 046 del tomo Primero se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
POR CUANTO: 

8417 

GRETHEL DEL SOCORRO CERDA WOO, con cedula 
de identidad nicaragüense No: 00 l-140893-0007C ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de Licenciatura en Derecho y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes de la Facultad de Derecho. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(t) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE NICARAGUA, (UNIMET). 

Reg. TP11527 - M. 7324568-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 168, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA LISSETH CAJINA URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280892-0013U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1528 - M. 7324798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 429, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARYURI VANESSA RAMÍREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduria Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del afio dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1529- M. 844715 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0853, Tomo No. O 1, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARIO DAVID LÓPEZ COREA,Naturalde:Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 

Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 1674.1, Tomo No. 06, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARIO DAVID LÓPEZ COREA, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

8418 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruñ.o Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP11530- M. 7325421 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
447, Folio 499-500, Tomo V, Managua 14 de diciembre del 
2012, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Técnica en Técnica de 
Laboratorio, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

LASTENIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ LAZO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 127-110871-0002B, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
el Instituto Politécnico de la Salud (IPS), cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 11531 - M. 7332086 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3911, Página 153, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la F acuitad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

NIELKA ESTRELLA MEDRANO ALVAREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de agosto del 2018. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de RegistroAcadémico U.N.I. 

Reg. TPI 1532 - M. 7332362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 494, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YARELYS BRICEYDA DÍAZ TÓRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contabilidad Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de marzo de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1533 - M. 7332969 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 26, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ARLEN STHEFANY ACUÑA ULLOA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Contaduría Pública y Finanzas, 
con énfasis en Auditoria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta y un días del mes de marzo del afio dos mil diecisiete. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPll534- M. 7194442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 230, tomo XI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JERSON BENITO CAJINA DÍAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1535 - M. 7334444- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 377, tomo XVI, partida 
16583, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

RUBY YAKELENE VILLARREYNA RIVERA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPl 1536 - M. 7289748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 69, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH ARGENTINA CASTILLO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001140682-0013F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1537- M. 7339680- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 91, Partida 181, Tomo 
XXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JUAN CARLOS OROZCO GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. le extiende el Título 
de Licenciado en Administración Aduanera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP11538- M. 7338601- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 005, página 005, tomo I, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8420 

ESTEBAN ANTONIO A VILES SILVA. Natural de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
RecursosNaturalesydelAmbiente. POR TANTO: le extiende 
el Título de Maestro en Ciencias en Manejo y Conservacion 
de Recursos Naturales Renovables. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Matilde Somarriba Chang .. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 1232, página 617, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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ESTEBAN ANTONIO AVILES SILVA. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agronomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del año dos mil uno. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Gerardo Murillo M. Secretaria General, 
Ma. Eugenia Bermúdez R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 01 de octubre del año dos mil dieciocho. 
(t) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP11539 - M. 7338713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de Ja 
U.N.A., certifica que bajo el número 003, página 2, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CARMEN MARGARITA CASTILLO CERNA. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agro nomo en la Orientación de Suelos 
y Agua. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de febrero del año dos mil siete. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Guillermo Ramón Castro Marín. Secretaria 
General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, O 1 de octubre del año dos mil dieciocho. 
(t) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP11540- M. 7337209-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
6770, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

OSMAR ALEXANDER JARQUÍN MEDRANO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPl 1541 - M7338678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 260, Página 022, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a Ja Facultad de Ciencias de la Educación, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KAREN MARI CELA QUINTERO. Natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Pedagogía con mención en Administración Escolar, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. So za Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. (t) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 1542- M. 7339250 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 681, Página No. 341, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALEXIS MARTÍNEZ ARAUZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresa, para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPl 1543 - M. 7338822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 164, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CÉSAR EFRÉN GONZÁLEZ AGUILAR,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Economía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1544 - M. 7233102 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académicorolaconelnúmero064, ene! folio 064, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 064. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un escudo de Nicaragua repujado LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

DEMY ALEJANDRA REYES BRAVO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Marketing y Publicidad Cum 

Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster 
YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco 
de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 064, Folio 064, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 25 de 
junio del año 2018." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua dos de diciembre del año 
dos mil diecisiete. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc YaninaArgüello Castillo Secretaria General. 

Reg. TP11545 - M. 7340327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 367, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARACELI DE LA CRUZ PALAVICINI AREAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

8422 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. CarriónM." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1546 - M. 7340651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 493, tomo 11, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, Managua - POR CUANTO: 



02-11-1 8 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 213 

PEDRO ANTONIO MARTÍNEZ MENA, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-120691-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Historia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1547 - M. 7342013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 425 tomo IV del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AURA DIDDIER FLORES DUARTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 085-160486-0000W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de octubre del dos mil quince. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 11548 - M. 7248260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 387, tomo XVI, partida 
16611, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUIS FRANCISCO JARA PACHECO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11549- M. 7340740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 7, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KELYM REYNALDO MARTÍNEZ MENA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-091292-0000D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero 
Geólogo. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

8423 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11550 - M. 7322829 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 134 
tomo III del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Tituloquedice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAZMINA DEL SOCORRO CASTILLO CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 046-270696-1 OOON, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11551- M. 7320797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 140 
tomo III del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-101096-0004A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2018. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl 1552- M. 7320977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 139 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIBEL ESTHER LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-081195-0001 M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
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Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl 1553 - M. 7320723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 139 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANYELIS NEMECIA INESTROZA ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-200397-0004D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11554- M. 7320498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 127 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WALTER ELIÉZER JARQUÍN AGUIRRE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-211196-0005A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico Superior en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del 2018. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11555 - M. 7320854 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de RegistroAcadémico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 139 
tomo III del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELKIN URIEL LÓPEZ LÓPEZ.NaturaldeNicaragua,concédula 
de identidad 041-280594-0001 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Técnico Superior en Enfermeria. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11556- M. 7320641- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 127 
tomo III del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN RAMÓN HERNÁNDEZ GAITÁN.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 043-291295-lOOOK, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico Superior en 
Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl 1557 - M. 7335786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 327, 
tomo III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIRO ARIEL RODRÍGUEZ NARV ÁEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l- l 50594-0050B, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP11558- M. 7335807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 327, 
tomo III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELESKIER ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-221092-0005P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Ciencias de la Computación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl 1559- M. 7343112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 499 
tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JOE RONALD VÉLEZ ULLOA. Natural de Ecuador, con cédula 
de identidad 270720110140, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Pedagogía con mención en 
Docencia Universitaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
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para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP11560- M. 7343258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académíco de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 806, 
Página 5, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ESMERALDA DEL CARMEN CRUZ ALFARO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del 
mes de junio del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. dos del mes de junio de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 11561 - M. 99488931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 410, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de laEscuelade Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ERNESTO RODOLFO BELLO MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesor en Educación Media en 
Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del afio dos 
míl dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPl 1562 - M. 9833316 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 422, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JOHANA MERCEDES LÓPEZ LEIVA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del afio dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11563- M. 7344685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 146, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

NICOLASA MARÍA VARGAS CAMPOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11564- M. 97338865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
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que en la página 433, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA CAROLINA GARCÍA BORGE, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora en Educación Media en Lengua 
y Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del afio dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP11565 - M. 7346484 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 417, Página No. 209, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARYORY LISBET HERNÁNDEZ SILVESTRI, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el primero de 
septiembre del afio dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena ValleAreas, La Directora de Registro, Margarita CuadraFerrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP11566- M7347178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo elNº 1585,Página 035, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DELZON NOEL REYES REYES. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP11567 - M. 7347044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 27, Partida 54, Tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN ANTONIO GAITAN ALEGRIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. le 
extiende el Título de Ingeniero en Computacion. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez días 
del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diez días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP11568 - M. 734689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 239 
tomo V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DÉBORA DEL SOCORRO FLETES RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-301l93-0002B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Enfermería con orientación en Obstetricia y Perinatología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1569 - M. 7344856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 151, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FANNY ARACELY DIMAS GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administracion de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1570 - M. 7344963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 156, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAURICIO RAMÓN LINARTE BACA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administracion de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11571 - M7347628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1775, Página 039, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MODESTA GISSELLE PEREZ LO PEZ.Natura! de Jinotepe, 
del Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing Hulasko Meza Soza. Decana Nacional 
de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 11572 - M. 734 7034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que en 
el Tomo 1, Página 074, Línea 1762, del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU 
- UNIJJAR - POR CUANTO: 

MEDINA LÓPEZ JOSÉ ENRIQUE. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la 
facultad de: Ciencias Jurídicas. POR TANTO, Le Extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

8428 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua al 
primer dia del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: 
Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. (f) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, O l de julio del año 2017. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPl 1573 - M. 7349782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 360, tomo XV, partida 
15030, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

URJAS ALBERTO MENDOZA GUEVARA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11574 - M. 7349104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 232, Folio 
006, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ERENIA ALEYKINA OBANDO OVIEDO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del año 2016. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. Consuelo Ortega 
Navas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPl 1575 - M. 7348881 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 187 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO ROCHA BLANDÓN. Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 241-200391-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP11576 - M. 7364600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 45, Partida 89, Tomo XXV, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

PAULA LORENA OLIVAS PERALTA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. GregorioAguirre Téllez. El 
Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

8429 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, dieciocho días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP11577- M. 7364739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 51, Partida 101, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JELSI DARIELA AGUIRRE GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. El 
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Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, dieciocho días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TPll 578 - M. 7361433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 22, Partida4991, Tomo XXIV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

YADER JOSUÉ OROZCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. le extiende el Título de Licenciada en 
Administración Aduanera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecisiete días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. (t) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP11579 - M. 7370586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 546, página 273, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

YULI WALKIRIA BONICHE REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Agronegocios. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del afio dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, 
Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del afio 2017. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP11580- M. 7362797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1732, Página 96, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

AXEL HUMBERTO TERCERO SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. Autorizan: (t) 
Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (t) 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. (t): Arq. 
Luis Alberto Chavez Quintero. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de agosto del 2018. (t) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP 11581 - M. 954374 - Valor C$ 95.00 

8430 

CERTIFICACION DE TITULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
I, Página 079, Línea 1865, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

BLANDON CENTENO JOSÉ ÁNGEL. Ha Cumplido con todos 
los Requísitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO, Le Extiende el Título de: 
Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. 
Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (t) Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. (t) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (t) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 
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Reg. TPl 1582 - M. 7359898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 403, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEONIDAS ALEJANDRO LANDERO ASCENCIO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1583 - M. 7359955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 406, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

PAOLA ANDREA HORTUA TORRES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11584- M. 7362219 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 32 7, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLA VANESSA ALONSO VILLANUEVA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 

8431 

de Tecnico Superior en Psicopedagogia mención Educacion 
Especial Incluyente, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11585- M. 7362016 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 326, tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA
POR CUANTO: 

CLAUDIA YUNIET ROMERO PAREDES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Tecnico Superior en Psicopedagogia mención Educacion 
Especial Incluyente, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1586- M. 7361141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 143 tomo III del libro de Registro de Títulos del Escuela 
Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GUILLERMO ALBERTO MEZA ROSTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-190896-00 OOR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11587 - M. 7361014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 144 tomo III del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERICK ENRIQUE RÍOS RUGAMA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-210297-1002Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP11588- M. 7360911 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 143 tomo III del libro de Registro de Títulos del 
Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ENRIQUE MEZA MOLINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-010297-1Ol5J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPl 1589 - M. 7368808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 242 tomo V del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

VANESSA GUADALUPE CAJINA GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-250295-0005F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Anestesia y Reanimación Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10358- M. 60057461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 471, 
Página 157, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ANA FRANCESCA POLLAROLO ARANDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y siete días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de 
la Facultad. 
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Es conforme, Managua, nueve de julio del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 




